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ANEXO XXXIX

Decreto que reforma diversos Artículos de la
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado

(Diario Oficial de 31 de diciembre de 1974)

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1º, 17 y 18 de la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO 1º.- Para el estudio, planeación y despacho de los negocios en los 
diversos ramos de la Administración, el Poder Ejecutivo de la Federación tendrá las 
siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación.
Secretaría de Relaciones Exteriores.
Secretaría de la Defensa Nacional.
Secretaría de Marina.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Secretaría del Patrimonio Nacional.
Secretaría de Industria y Comercio.
Secretaría de Agricultura y Ganadería.
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
Secretaría de Obras Públicas.
Secretaría de Recursos Hidráulicos.
Secretaría de Salubridad y Asistencia.
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
Secretaría de la Presidencia.
Secretaría de la Reforma Agraria.
Secretaría de Turismo.
Departamento del Distrito Federal.

“ARTÍCULO 17.- A la Secretaría de la Reforma Agraria corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

I.  Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 Constitucional, así como las 
leyes agrarias y sus reglamentos;

II.  Conceder o ampliar en términos de ley, las dotaciones o restituciones de 
tierras y aguas a los núcleos de población rurales;

III.  Crear nuevos centros de población agrícola y dotarlos de tierras y aguas y de 
la zona urbana ejidal;

IV.  Intervenir en la titulación y el parcelamiento ejidal;
V.  Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Nacional, así como el catastro 

de las propiedades ejidales, comunales e inafectables;
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VI.  Conocer de las cuestiones relativas a límites y deslinde de tierras ejidales y 
comunales;

VII.  Hacer el reconocimiento y titulación de las tierras y aguas comunales de los 
pueblos;

VIII.  Intervenir en las cuestiones relacionadas con los problemas de los núcleos 
de población ejidal y de bienes comunales en lo que no corresponda a otras 
entidades u organismos;

IX.  Organizar a los ejidos y comunidades para promover su producción agrícola, 
ganadera y forestal;

X.  Promover el desarrollo de la industria rural ejidal y las actividades productivas 
complementarias o accesorias al cultivo de la tierra;

XI.  Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realización de los 
programas de conservación de tierras y aguas en los ejidos y comunidades;

XII.  Asesorar a los ejidatarios y comuneros en el almacenamiento y manejo de su 
producción agrícola y ganadera;

XIII.  Manejar los terrenos baldíos, nacionales y demasías;
XIV.  Proyectar los planes generales y concretos de colonización ejidal, para 

realizarlos, promoviendo el mejoramiento de la población rural, y en especial, 
de la población ejidal excedente, y

XV.  Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos.

“ARTÍCULO 18.- A la Secretaría de Turismo corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:

I.  Formular la programación de la actividad turística nacional y organizar, 
coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo;

II.  Promover en coordinación con las entidades federativas las zonas de desarrollo 
turístico nacional y formular la declaratoria respectiva;

III.  Participar con voz y voto en las comisiones Consultivas de Tarifas y la Técnica 
Consultiva de Vías Generales de Comunicación;

IV.  Registrar a los prestadores de servicios turísticos y los precios de los alimentos 
y bebidas, en los términos señalados por las leyes;

V.  Promover, conferir o intervenir en el otorgamiento de facilidades, estímulos y 
franquicias a los prestadores de servicios turísticos;

VI.  Autorizar los precios y tarifas de los servicios turísticos y de los de 
arrendamiento al público de bienes muebles destinados al turismo, en los 
términos que establezcan las leyes y reglamentos, tanto de los bienes y 
servicios principales como de los conexos;

VII.  Controlar y vigilar la correcta aplicación de los precios o las tarifas autorizadas 
o registradas y que la prestación de los servicios turísticos se proporcione 
conforme a las disposiciones legales aplicables en los términos autorizados o 
en la forma que se hayan contratado;
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VIII. Estimular la formación de asociaciones, comités y patronatos de carácter 
público, privado o mixto, de naturaleza turística;

IX.  Formar parte de los comités técnicos de los fideicomisos que constituya el 
Gobierno Federal, con fines turísticos;

X.  Promover y estimular, en coordinación con la Secretaría de la Reforma 
Agraria, la creación de empresas turísticas comunales o ejidales;

XI.  Emitir opinión ante las autoridades competentes en aquellos casos en que 
la inversión extranjera concurra en proyectos de desarrollo turístico o en el 
establecimiento de servicios turísticos;

XII.  Programar, organizar, coordinar, vigilar y ejecutar, en su caso, las medidas 
de protección y fomento al turismo con las Secretarías y Departamentos 
de Estado, organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal, comités técnicos de fideicomiso turísticos, autoridades estatales 
y municipales, para que, en el campo de sus respectivas funciones o 
atribuciones, se cumplan los planes oficiales para las zonas de desarrollo 
turístico;

XIII.  Celebrar convenios con fines de promoción y de funcionamiento de servicios 
turísticos con los Gobiernos de los Estados y Municipios;

XIV.  Gestionar la celebración de convenios con otros gobiernos, organismos 
internacionales y empresas extranjeras, que tengan por objeto promover 
y facilitar el intercambio y desarrollo turístico, con intervención de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y otras dependencias competentes, en 
su caso;

XV.  Crear, sostener, autorizar, dirigir, fomentar o promover, en coordinación 
con la Secretaría de Educación Pública, escuelas y centros de capacitación 
especializados, para prestar servicios en materia turística;

XVI.  Realizar y proporcionar, en su caso, la publicidad e información oficiales en 
materia de turismo y coordinar la que efectúen otras entidades del Gobierno 
Federal y Gobiernos de los Estados y Municipios;

XVII. Organizar, promover, dirigir, realizar y coordinar, en su caso, los espectáculos, 
congresos, excursiones, audiciones, representaciones y otros eventos 
tradicionales y folklóricos de carácter oficial, para atracción turística;

XVIII.  Fijar y, en su caso, modificar las categorías de los prestadores de servicios 
turísticos;

XIX.  Autorizar los reglamentos interiores del establecimiento del hospedaje;
XX.  Formar parte de los Consejos de Administración de las empresas 

descentralizadas y de participación estatal, que desarrollen actividades con 
fines turísticos;

XXI.  Llevar coordinadamente con las dependencias competentes la estadística 
especializada en materia de turismo; y

XXII.  Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos”.
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